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RECURSO DE REPOSICION 
Proceso:  VERBAL SUMARIO- RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO. 
Radicado: 680014003004-2022-00082-00  
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, seis (06) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Vencido el termino de traslado de que trata el art. 110 del CGP; desciende esta operadora 
judicial al estudio del recurso reposición interpuesto oportunamente por la apoderada de la 
parte actora contra el auto del 18 de mayo de 2022, mediante el cual se le indicó a dicho 
extremo procesal para que aportara en debida forma la notificación del señor JHON CESAR 
QUINTERO GOMEZ. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

El recurrente solicita que se revoque el auto de fecha 18/05/2022 en el que se requiere para 
que surta de nuevo y en debida forma la notificación del demandado JHON CESAR QUINTERO 
GOME, toda vez que tal y como lo expresa el despacho en el auto en comento, no fue posible 
por parte del estrado judicial avizorar los documentos adjuntos en el trámite notificatorio, por lo 
que no se puede tener certeza de si los anexos compartidos en la notificación son los adecuados 
para que el extremo demandado puede ejercer su derecho de defensa. 
 
Frente a lo anterior, señala la apoderada del demandante que efectivamente se enviaron todos 
los documentos necesarios para que la parte pasiva pudiese ejercer el derecho defensa, 
incluyendo dentro de ellos, todos los mencionados en la comunicación de notificación. 
Supuestamente así:  
 
Un primer archivo PDF comprimido, denominado 001DocsRadDdaRest2022-082 (42 páginas), 
contentivo de los documentos enviados con la radicación, esto es, escrito de demanda inicial 
como sus anexos, así:  
 
• 01DdaRestQuinteroGJohn (5 páginas).  
• 02PoderRestCorreoYSusQuinteroGJohnC (3 páginas).  
• 03CertExisYReprGerenciaColom (5 páginas).  
• 04EscInmAQuinteroGJohnC (12 páginas).  
• 05MatMercantQuinteroGJohnC (3 páginas).  
• 06CAyOtroSiQuinteroGJohnC (14 páginas). 
 
Un segundo archivo PDF comprimido, denominado 002DocsInadDdaRest2022-082 (19 páginas), 
contentivo de los archivos correspondientes al auto que inadmite la demanda, el escrito relativo 
a la subsanación de la misma junto a sus anexos, así: 
 
• 07AutoInadmiRest2022-082 (2 páginas) 
 • 08EscritoSubsanaDdaRest2021-082 (3 páginas) 
 • 09RemisionDdoRadicaDemanda (4 páginas)  
• 10AcuseReciboJohnqui1978 (5 páginas)  
• 11NoExisteQuinterogomezgmail (5 páginas)  
 
En un tercer archivo PDF, auto admisorio de la demanda:  
 
• 12AutoAdmiteRest2022-082 (2 páginas) 
 
Manifiesta que se reenviaron los archivos que ya habían sido enviados con copia al extremo 
pasivo, desde el momento mismo de la radicación de la demanda, su subsanación y el auto 
admisorio, indicando que: “los documentos adjuntos enviados pueden ser cotejados haciendo 
click en el ícono del (CLIP) al abrir el acta y/o buscándolos por nombre del archivo adjunto que 
aparece en la parte final de esta, en el buscador que se despliega al dar click en el mismo ícono”. 
En ese sentido, allega pruebas de que, siguiendo las anteriores instrucciones, se pueden cotejar 
los archivos que fueron enviados, así: 
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En dicho sentido, indica que, si se hubiera seguida la mentada instrucción, hubiera sido posible 
visualizar la totalidad de los documentos PDF, donde se evidenciaría que se remitió la totalidad 
de los mismos. En consecuencia, solicita se reponga el auto de fecha 18 de mayo de 2022 y en 
consecuencia se de por notificada en debida forma a la parte demandada.  
 
Para resolver se tendrán en cuenta las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
Conforme al contenido del artículo 318 del Ordenamiento Adjetivo, el propósito que inspira la 
existencia del recurso de reposición en nuestra legislación no es otro que propiciar que el mismo 
funcionario judicial que emitió la decisión recurrida la repase a la luz de las motivaciones de 
inconformidad del impugnante, a fin de que, con un nuevo convencimiento, la revoque o reforme. 
 
Acorde con lo anterior, considera el Despacho que NO existe mérito suficiente para entrar a 
revocar el auto de fecha 18/05/2022, atacado por vía del recurso impetrado, veamos porqué se 
llega a la postrera conclusión:  
 
Respecto a las notificaciones personales, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 vigente para la 
fecha de la actuación prevé que: 
 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. (Negrillas y 
subrayas fuera de texto original) 
 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquiera otro.” 

 
Aterrizado lo anterior al caso sub examine, y teniendo en cuenta los argumentos expresados 
por el recurrente, procedió el despacho a verificar personalmente los correos allegados 
haciendo énfasis en la visualización de los archivos PDF adjuntos, a lo cual se evidenció lo 
siguiente: 
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Utilizados los sistemas con los que cuenta este juzgado y con base en los programas 
contenidos en los equipos del despacho, se constató que la instrucción no podía ser seguida 
al pie de la letra tal y como lo pretende el recurrente, pues el supuesto ícono del (CLIP) que 
menciona en su escrito de recurso y en el correo inicial de instrucciones no es visible en el PDF 
anexo. 

 
Al contrario de lo manifestado, solo se evidencia un único PDF, denominado: 
 

 

14AcuseReciboNoti

ficaRest2022-082.pdf
 

 
Es deber del despacho advertirle a la apoderada, que son limitados los programas, recursos 
y sistemas informáticos con los que cuenta la rama judicial para lograr visualizar los archivos 
que son adjuntos en los correos, es por lo anterior que no puede pretender el recurrente sobre 
cargar al despacho con la verificación de elementos adjuntos de difícil acceso o complejos 
sistemas de verificación. Lo ideal, es que el PDF o archivos adjuntos contenga la totalidad de 
la documentación anexa o en su defecto por temas de peso de los archivos, se proceda a 
remitir un link de acceso de One drive o un documento comprimido, sin embargo, se procedió 
a verificar diferentes métodos de apertura y no fue posible visualizar la totalidad de los 
archivos mencionados.  
 
Es suficiente lo indicado en precedencia, para No reponer la decisión atacada a través del 
presente recurso, y, en consecuencia, se ordenará estarse a lo dispuesto en auto de fecha 
18 de mayo de 2022 
 
Por lo precedentemente expuesto, este Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido de fecha 18 de mayo de 2022, por lo expuesto 
en la motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ESTARSE A LO DISPUESTO en lo ordenando en el auto de 
fecha 18 de mayo de 2022    
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No. 
102 PUBLICADO HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 07 de julio de 2022. 
 
Secretario, 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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Firmado Por:

 

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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